
TEME] COLON. 
、 、 

C O N T R A T A que celeb^in el c« hno 

con arreglo L lo dispuesto en el Reglammto aprobado por Ileal decreto de 6 de Julio de 1S60 paia la introducción 

y régimen de los colonos asiáticos en la Islay Circuíar del Gobierno Superior Civil de 27 de marzo ele 1S61 y demúá-

disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo 

natural del pueblo de ^ ~ eu ^ ^ ^ de edíid 4o ^ ^ ^ 

/ I ial) i^Jo venulo contratado á esta isla cou el 

y cmiipiído ¿ ^ ^ 

luí conjeni^o couüatarme ele nuevo cou I ) . 

〜 .~bíi jo las condiciones ^iguientes:^ 

I a E l término de este contrato será el íle ^ ^ ^ ^ contados desde este (lia 

Durante esfe tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del expresado 

años，do estado “ d e oficio 

nombre de 

ó á la de sus dependientes, t?n 

5$a Las horas y dia^ de tml…jo serán 

También r i o b ' i g o á snj^arme al (>v }T disciplina que tenga otaV.wi'Io ''"n^sa 

d la Jurisdicción di. cipliuaria que el capítulo 3 dnl ^reylameuto de co+otífTs coneedt* fi l^Jgátrónol. 

En remuneración do mi trabíijc» n cibiré v\ salario dtí “ p^sos fuertes qae me serán 

abonados por el patrono al vencimiento de cada n:os. ^ ^ 

G" Además se me facilitará para mi manutención al (lia 

y al ana ^ ^ ^ mt^das de ropa coirpuestas de C > 0�

En caso de enfermedad se me asistirá en local adecuado, y se me facilit»nán los auxilios que pueda 

necesitar de medico y botica por todo el tiempo qun aquella dure. '、• 

8 a Si enfermare de alguna causa que no dimane del trabajo 5 quo sea iudopendionte de la voluntad del 

patrono, percibiré mi salario habiéndose de contar el tiempo de ]a enftírmeclad para el completo tér-

mino del contíato. , 

Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono se me satisfará 

duranre aquella y por todo el tiempo de la convalescenjia mi salario como si estuviese bueno, computándose ade-

más la duración de una j otra en el término estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

1 0 ? Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7 y IS del 

Reglamento debo renovarlo ó formar otro Duevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó ser 

conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar parte á la autoridad lo-

cal si me opusiese á ello, ó si para evadirlo fugase de su poder. 



1 I a Las cuestiones á que pueda dar lugar - el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de pimío 

por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Superior civil al tenor de 1 办 

que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que jueda pactado en este documento, firmamos cuatro de un 

tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las partas contiatantes, otro que debe quedan depositada en la Td-

a#ncia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de la lálá oxi 

. 4-los dias del mes de de 1 8 6 - ^ 

Firma del apatrono. Fñma del colono. 

,l7�

El Teniente Gobernador, 

L % S 

flt»」v ‘.鳞，^�


